
 

A Coruña, febrero de 2009.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ASUNTO:  Ayudas a la industria pesquera (FEP).  
 
 
 
 
Estimado Sr. :  
 
 
La Consellería de Pesca y  Asuntos Marít imos,  acaba de publicar la 
convocatoria para el  ejercicio 2.009,  de las ayudas para inversiones en 
transformación y comercialización de productos de la pesca,  del  
marisqueo y de la acuicultura .  
 
•  Inversiones subvencionables:  
 

Construcción, adquisición, ampliación y acondicionamiento de 
edificios,  instalaciones,  maquinaria,  equipos y  programas 
informáticos,  elementos de transporte interno,  etc.  
 

•  Beneficiarios:  
Pymes y empresas con menos de 750 empleados o volumen de 
negocios inferior  a 200 millones de euros  

 
•  Subvención: 
 

Hasta 60%  a  fondo perdido (30 %  para empresas no Pymes).  
 
•  Plazo de presentación: 
 

Hasta el  próximo 20 de marzo .  
 

En atconsultores ,  estamos a su disposición para ampliarles esta  
información, que no dudamos resultará de su interés.  
 
Saludos cordiales,  

 
José Fraga 
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